
Requiere y recepciona: Javier Navarro

21OBS.SVA.EVOLUCION HW SW PREPAGO UY
2020 Users Licenses Expansion

Price Protection
"Los precios cotizados son los acordados con AMX. En el caso de acordar diferentes condiciones la presente orden será revisada y modificada conforme a las mismas"__________________________________________________________________________________________________________________________

 Sirvase entregar los siguientes materiales / servicios:__________________________________________________________________________________________________________________________

Pos     Material Descripción F.Entrega Cantidad U.M. Precio Unit Precio Por Total__________________________________________________________________________________________________________________________

00010                   CPX-UY-TN3 PPIN RELEASE       30.07.2021              1 Servicio      99.644,73      1         99.644,73 

CPX-UY-TN3 PPIN RELEASE

La posición anterior está compuesta por los siguientes servicios:
10  34012483 CPX-UY-TN3 PPIN RELEASE

                1 SRV      99.644,73 
     99.644,73 

10 CPX-UY-TN3 PPIN RELEASE                 1  SRV      99.644,73     1

00020                   CPX-UY-USERS LICENSES EXPANSIO 30.07.2021              1 Servicio      10.060,72      1         10.060,72 

CPX-UY-USERS LICENSES EXPANSION

La posición anterior está compuesta por los siguientes servicios:
10  34012670 CPX-UY-USERS LICENSES EXPANSION

                1 SRV      10.060,72 
     10.060,72 

10 CPX-UY-USERS LICENSES EXPANSION                 1  SRV      10.060,72     1

00030                   CPX-UY-3RD PARTY LICENSES     30.07.2021              1 Servicio     236.814,77      1        236.814,77 

CPX-UY-3RD PARTY LICENSES

La posición anterior está compuesta por los siguientes servicios:
10  34012668 CPX-UY-3RD PARTY LICENSES

                1 SRV     236.814,77 
    236.814,77 

10 CPX-UY-3RD PARTY LICENSES                 1  SRV     236.814,77     1

00040 4017046           HP HPE Synergy 12000 Configure 30.07.2021              1 Pieza      68.874,52      1         68.874,52 
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Pos     Material Descripción F.Entrega Cantidad U.M. Precio Unit Precio Por Total__________________________________________________________________________________________________________________________

4600004670 HP HPE Synergy 12000 Configure 942201R

00050 4017047           HP HPE Synergy 480 Gen10 Compu 30.07.2021              7 Pieza      29.517,65      1        206.623,55 

4600004670 HP HPE Synergy 480 Gen10 Compu 942284FAR

00060 4017048           HP HPE Virtual Connect SE 100G 30.07.2021              2 Pieza      34.437,26      1         68.874,52 

4600004670 HP HPE Virtual Connect SE 100Gb 942218R

00070                   CPX-UY-HW DEPLOYMENT AND SETUP 30.07.2021              1 Servicio      51.692,00      1         51.692,00 

4600004670 CPX-UY-HW DEPLOYMENT AND SETUP

La posición anterior está compuesta por los siguientes servicios:
10  34012488 CPX-UY-HW DEPLOYMENT AND SETUP

                1 SRV      51.692,00 
     51.692,00 

10 CPX-UY-HW DEPLOYMENT AND SETUP                 1  SRV      51.692,00     1

00080                   CPX-UY-PPIN APPLICATION SETUP 30.07.2021              1 Servicio      21.105,95      1         21.105,95 

4600004670 CPX-UY-PPIN APPLICATION SETUP

La posición anterior está compuesta por los siguientes servicios:
10  34012489 CPX-UY-PPIN APPLICATION SETUP

                1 SRV      21.105,95 
     21.105,95 

10 CPX-UY-PPIN APPLICATION SETUP                 1  SRV      21.105,95     1

00090                   CPX-UY-SERVICE MIGRATION      30.07.2021              1 Servicio      39.416,45      1         39.416,45 

4600004670 CPX-UY-SERVICE MIGRATION

La posición anterior está compuesta por los siguientes servicios:
10  34012491 CPX-UY-SERVICE MIGRATION

                1 SRV      39.416,45 
     39.416,45 

10 CPX-UY-SERVICE MIGRATION                 1  SRV      39.416,45     1

00100                   CPX-UY-BABYSITTING            30.07.2021              1 Servicio       8.442,38      1          8.442,38 

4600004670 CPX-UY-BABYSITTING
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Pos     Material Descripción F.Entrega Cantidad U.M. Precio Unit Precio Por Total__________________________________________________________________________________________________________________________

La posición anterior está compuesta por los siguientes servicios:
10  34012492 CPX-UY-BABYSITTING

                1 SRV       8.442,38 
      8.442,38 

10 CPX-UY-BABYSITTING                 1  SRV       8.442,38     1

 Valor neto total sin IVA      USD            811.549,59 
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 Condiciones Generales 

__________________________________________________________________________________________________________________________

3

GENERALIDADES
Este Pedido de Compra se considera automáticamente aceptado si no es
observado dentro de los 5 días hábiles de recibido. Forman parte de este
Pedido de Compra los documentos  en él mencionados.
Los precios indicados en el presente Pedido de Compra no incluyen
impuestos.

IMPUESTOS
El Proveedor deberá pagar, de corresponder según lo previsto en la
legislación vigente, todo impuesto, tasa, contribución y/u otro gravamen
que se devengue con motivo de este Pedido de Compra, salvo que se
acuerde algo distinto y por escrito entre las partes.

CONDICIONES DE ENTREGA
Las condiciones de entrega que regulan este Pedido de Compra son las
siguientes:

-AM Wireless Uruguay S.A./Telstar S.A. (en adelante "CLARO") no recibirá
ningún bien ni servicio que no esté rotulado y acompañado por el
Proveedor con su correspondiente Remito, en los que deberá incluir, como
mínimo, lo siguiente: Nro. de Pedido de  Compra, Cantidad y Descripción
del bien y/o servicio que se trate. CLARO se reserva el derecho de
anular cualquier Pedido de Compra cuando el bien y/o servicio objeto del
mismo no fuera entregado en tiempo y forma por el Proveedor, en cuyo
caso, el Proveedor no tendrá derecho a reclamo alguno.

-La cantidad, calidad y condiciones de los bienes y/o servicios a ser
entregados deberán ajustarse, en un todo, a lo expresamente previsto en
este Pedido de Compra, salvo acuerdo previo y por escrito de las partes.

-Los bienes y/o servicios previstos en el presente Pedido de Compra se
considerarán aceptados recién una vez que CLARO verifique que los mismos
se ajustan a las especificaciones, términos y condiciones solicitados;
caso contrario, los mismos se considerarán rechazados.

-CLARO se reserva el derecho a rechazar, devolver y/o debitar al
Proveedor aquellos bienes y/o servicios que, aún luego de ser aceptados
por CLARO, se comprobara que los mismos no se ajustan a las
características, términos y demás condiciones previstos en este Pedido
de Compra y en el acuerdo que las partes hubieran firmado, en caso de
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existir. El pago realizado por CLARO de cualquier bien y/o servicio no
implica ni puede ser interpretado como aceptación por parte de ésta de
dichos bienes.

-El Proveedor deberá retirar cualquier bien y/o servicio previsto en el
presente Pedido de Compra, que hubiera sido rechazado por CLARO, de los
depósitos de ésta o del lugar que le sea indicado por la misma, a
exclusivo costo, cargo y responsabilidad del Proveedor, en un plazo no
mayor a 72 horas de recibida la notificación de CLARO.

-El servicio que no haya sido rechazado por CLARO deberá ser remitido y
entregado por el Proveedor, siendo a su exclusivo costo, cargo y
responsabilidad cualquier daño y/o perjuicio, y demás gastos ocasionados
con motivo de una demora y/o de un incumplimiento a las condiciones en
el presente especificadas.

EMBALAJE Y TRANSPORTE
El Proveedor deberá embalar todos los bienes mencionados en el presente
Pedido de Compra, de acuerdo con las especificaciones de embalaje de
CLARO y las directivas que ésta última la imparta al respecto.

Cada unidad deberá ser entregada embalada en forma individual con
relleno apto para transporte. Cada embalaje deberá tener en uno de sus
frentes una etiqueta  con los siguientes datos:

Descripción del bien
Código de material *
Nro. de serie *(si corresponde)
Nombre del Proveedor
RUT del proveedor *
Número de Orden de Compra *

Los bienes y los datos antes indicados deberán coincidir con los remitos
correspondientes. Los datos marcados con (*) se deberán imprimir en
códigos de barras y caracteres.

Cualquier daño y/o perjuicio causado a los bienes previstos en esta
Orden de Compra y/o a las personas y/o bienes de CLARO o de terceros,
resultantes de un embalaje incorrecto o de una acción y/u omisión por
parte del Proveedor, estarán a exclusiva costa, cargo y responsabilidad
del Proveedor.

El Proveedor será enteramente responsable de todo siniestro (robo,
pérdida o daño) que ocurriere durante el traslado de la mercadería, así
como, de cualquier infracción aduanera o contra la legislación vigente
en ocasión del transporte de la mercadería. Por ello, se compromete a
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mantener indemne e indemnizar CLARO ante cualquier reclamo de cualquier
naturaleza que como producto de su accionar se vea obligado a afrontar.

El Proveedor expresamente faculta a CLARO a descontar del precio a
abonar a éste por la mercadería, cualquier monto que deba abonar como
consecuencia de lo anteriormente expresado, así como de cualquier
reclamo de cualquier índole que CLARO deba afrontar como consecuencia de
la provisión de la mercadería en cuestión, debiendo el Proveedor
mantener íntegramente indemne a CLARO.

El acuerdo sobre transporte se hará según el tipo de partes y las
necesidades de entrega de CLARO.

IMPORTACIONES
-Entregas:

"           Al menos 7 días antes de la entrega, se deberá informar el
embarque (modelo, cantidad, volumen, pesos, fecha de entrega, número de
orden de compra y posición)
"           Al menos 3 días antes de la entrega, el proveedor deberá
proporcionar una copia de la factura comercial, packing list y todo
documento relacionado. Los mismos deberán ser enviados al departamento
de comercio exterior,  con atención a la siguiente persona.

Comercio Exterior UY
Phone: Fijo +54 (11) 4109-8888 ext. 34889
E-mail: comexaup@claro.com.ar

-Forwarder:

Si es necesario de acuerdo al Incoterm 2010 pactado, la información del
freight  forwarder será informada al momento de notificarse el embarque.

-Empaque: (pallets o suelto)

Cada paquete deberá venir acompañado con una copia del packing list
relacionado a él.
Cada paquete deberá ser claramente identificado con una etiqueta que
contenga la siguiente información:

Nombre completo del cliente
Numero de factura comercial
Numero de orden de compra
Paquete: XX/XX
Destino:
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-Embarques:

Cada embarque deberá ser entregado con un sobre que contenga la
siguiente documentación:

Factura comercial original
Packing list en original
Certificado de origen original (si aplica)
Cualquier documento relativo al mismo

Todos los paquetes y pallets deberán ser asegurados de manera tal de
evitar cualquier tipo de daño del material

CLARO  deberá ser provisto antes del embarque del material, de toda la
documentación técnica necesaria para la correcta clasificación aduanera
del material.

PENALIDADES
Las penalidades aplican si:

-Se registran demoras entre la fecha de entrega real y la fecha de
entrega pactada en la orden de compra
-Se registran diferencias formales entre la documentación y los
materiales de la carga provista por el proveedor.
-Se registran demoras en la entrega de la documentación completa,
necesaria para realizar la operatoria Internacional.

Todo cargo y/o  multa que CLARO sufra o reciba de cualquier Ente Estatal
dentro del territorio Aduanero Uruguayo como así también en el ámbito
Internacional por deficiencia del proveedor en la operatoria. Entiéndase
como deficiencia a: falta de documentación, error en documentación,
diferencia entre la mercadería física enviada y la mercadería facturada,
faltante y/o sobrante de mercadería, diferencia de orígenes declarados,
etc.
En dicho caso, se le trasladará al proveedor el monto de la/s multa/s
como así también los gastos asociados a la misma que surjan de los
puntos anteriores detallados. Las mismas serán facturadas al proveedor.

Por demora en la entrega de equipos o materiales de 0 (cero) a 5 (cinco)
días desde la fecha de entrega pactada aplicara un 2,5% del total del
valor de la orden de compra; desde el día 6to (sexto) en adelante, se
aplicara un 5% máximo del valor del mismo.

Por la no entrega de los documentos (factura comercial, packing list,
certificados de origen o cualquier otro documento relacionado que evite
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el correcto proceso de aduana en tiempo) se aplicara un 1,5% más
cualquier tipo de costo adicional relacionado a la demora (almacenaje,
multas etc).

CONDICIONES DE PAGO
Los plazos de pago pactados en este Pedido de Compra no podrán aplicarse
hasta tanto CLARO reciba una factura válida. CLARO no reconocerá
facturas que no se ajusten a lo previsto en este Pedido de Compra, ni
realizará pagos por facturas de o contra terceros distintos del
Proveedor.
# El proveedor contara con un plazo de 150 días corridos a partir de la
recepción de los servicios en los sistemas ( ERP) de AMX para presentar
la factura, caso contrario AMX rechazara toda factura presentada con
 posterioridad a dicho plazo#

RECEPCION DE FACTURAS
Las facturas pueden ser presentadas de Lunes a Viernes en el horario de
9:00 a 18:00 hs en Ejido 1275, Piso 2, Edificio Sinergia o en Avda. San
Martin 2460, Montevideo, Uruguay.
Atención: Departamento de Cuentas a Pagar

Para el caso de Emisores de Documentos Electrónicos no será necesaria la
presentación física.

Todas las facturas deberán cumplir, como mínimo, con las siguientes
condiciones:
- Cumplir con los requisitos y disposiciones legales y tributarias
vigentes.
- Constar en forma clara y expresa la siguiente información:
a) Número de Pedido de Compra o identificación del contrato de origen de
dicha factura y número de recepción del bien o servicio contratado.
c) Deberán ser entregadas a CLARO, como máximo, dentro de los dos (2)
días de su emisión y con una antelación mínima de quince (15) días a la
fecha de su vencimiento.

Aquellas facturas que no cumplan con lo indicado anteriormente, se
considerarán rechazadas en forma automática y de pleno derecho, sin
necesidad de notificación alguna por parte de CLARO.

CONSULTAS DE PAGO
Podrás darles seguimiento a tus documentos en el siguiente link https://
flpnwc-d62f4ebf3.dispatcher.us2.hana.ondemand.com/sites/proveedoresclaro#Home-show con el mail proporcionado como usuario.
Por cualquier duda contactarse a cuentasapagar@claro.com.uy

CESION/SUBCONTRATOS
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El Proveedor no podrá ceder ni subcontratar los bienes ni los servicios
objeto de este Pedido de Compra sin la previa y expresa autorización por
escrito de CLARO, quien podrá negarse sin necesidad de invocar causa
alguna. En caso de incumplimiento por parte del Proveedor a lo dispuesto
en el presente Pedido de Compra, el mismo se hará pasible de una multa
del importe objeto de cesión y/o subcontratación, pudiendo CLARO
compensar la misma de cualquier pago que deba hacer al Proveedor e,
incluso, reclamarla judicialmente.

La compra de bienes y/o servicios que el Proveedor necesite realizar
para el fiel y puntual cumplimiento del presente, no se encuentra
incluido dentro de la prohibición antes mencionada, quedando los mismos
a exclusiva cuenta, cargo y responsabilidad del Proveedor.
Las disposiciones previstas en el presente Pedido de Compra serán de
aplicación tanto para el Proveedor como para cualquier subcontratista,
cesionario y/o sucesor del mismo.

INFORMACION CONFIDENCIAL
Por información confidencial se entiende toda aquella información:
- Revelada al Proveedor u obtenida por éste en relación con este Pedido
de Compra y durante la vigencia del mismo.
- Que refiera a las actividades comerciales, de desarrollo o de
investigación de CLARO o de las compañías vinculadas, ya sean pasadas,
presentes o futuras.

Al brindar sus servicios según este Pedido de Compra el Proveedor
entiende que CLARO no desea recibir del Proveedor ninguna información
que pueda ser considerada Confidencial y/o reservada para el mismo o
para ningún tercero.
El Proveedor acuerda que toda información y/o partes provistas por CLARO
de acuerdo a lo expresado anteriormente, no crea ninguna obligación para
CLARO.
El Proveedor tiene la obligación de no utilizar o conceder a terceros,
bajo ningún pretexto piezas fabricadas en base a: planos, muestras
obtenidas de herramientas de CLARO, facilitadas en carácter de préstamo,
salvo que exista autorización escrita de CLARO y sin que esto signifique
la pérdida del derecho de exclusividad sobre las mismas por parte de
CLARO.
El Proveedor no puede, aún luego del cumplimiento de este Pedido de
Compra, usar y/o difundir información confidencial que reciba de CLARO,
salvo toda información que es o sea considerada pública o sea recibida
por éste de parte de terceros. A requerimiento de CLARO el Proveedor
deberá devolver toda documentación y/o material que sea o contenga
información confidencial.
NEW-PAGE
DIVULGACION PÚBLICA
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El Proveedor no podrá, de manera alguna, publicar o utilizar como medio
de propaganda el hecho de fabricar los productos o servicios para CLARO
salvo autorización por escrito.

PATENTES
El Proveedor a su exclusivo cargo deberá defender y pagar por cualquier
daño, costas de juicio, honorarios de abogados y multas resultantes de
todos los procedimientos o reclamos de terceros contra CLARO por
supuesta violación de los procesos de fabricación, licencias y/o
productos contenidos en este Pedido de Compra.

El Proveedor deberá notificar a CLARO de cualquier derecho o acuerdo de
protección de terceras partes que puedan afectar la posibilidad de
proveer los bienes objeto de este Pedido de Compra. El Proveedor deberá
notificar a CLARO si la libre disposición de los bienes objeto de este
Pedido de Compra pueden verse limitados tanto en el país como en el
exterior.

SEGUROS
Durante el período de duración de la obra o ejecución del servicio a
contratar, los contratistas, subcontratistas y proveedores en general
(cuándo corresponda), deberán contratar a su costo los siguientes
seguros, comprometiéndose a hacerse cargo de los deducibles o
franquicias que pudieran corresponder por la/s póliza/s contratada/s,
liberando a CLARO de dicho/s cargo/s en forma absoluta y total:

1) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Suma asegurada: mínimo USD 250.000 o su equivalente en pesos uruguayos.
CLARO deberá ser incluido como asegurado adicional de la póliza.
Cobertura: deberán amparar todos los reclamos legales formulados por
terceras personas o sus derechohabientes emergentes de sus operaciones
y/o actividades industriales y/o comerciales a las que se dedica el
Asegurado.  La modalidad de responsabilidad civil cubierta deberá ser
extracontractual y contractual, con cláusula de Responsabilidad Civil
Cruzada: "Cada Asegurado de la presente póliza será mantenido indemne
separadamente respecto de reclamos efectuados por cualquier otro
Asegurado de la presente póliza como si se hubieran emitido pólizas
separadas para cada uno de ellos, sujeto a que la responsabilidad total
del Asegurador no exceda los Límites de Indemnización establecidos en la
presente póliza.

2) SEGURO ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
Todo personal en relación de dependencia con contratistas,
subcontratistas o proveedores en general, deberá contar con un Seguro de
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 Accidentes y Enfermedades Profesionales, contratado en la República Oriental del Uruguay.

3) SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES - Para contratistas y subcontratistas
que revistan la categoría de AUTONOMOS, incluidas aquellas personas
extranjeras que sean contratados para trabajos específicos. CLARO será
nombrado como principal beneficiario de la póliza.
Cobertura:  Muerte, Incapacidad Total Permanente; Incapacidad Parcial
Permanente; Riesgos In-Itinere.

4) SEGURO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES y/o REMOLCADOS, MAQUINARIAS Y
EQUIPOS
El contratista tomará a su costo los seguros sobre maquinarias y equipos
de su propiedad o de terceros por los cuales fuera responsable.  Deberá
cubrir como mínimo los riesgos de responsabilidad civil por daños
corporales y/o muerte a terceros transportados o no y daños materiales a
cosas de terceros.
Asegurado: Riesgos In-Itinere deberá ser incluido como asegurado
adicional de la póliza.

5) SEGUROS DE CAUCION
En el caso de anticipos de prestaciones de servicios donde se contemplan
garantías de fiel cumplimiento del contrato, etc. en cuanto el
contratante lo indique y requiera expresamente en la Orden de Compra, el
Adjudicatario tomará a su cargo un seguro de caución en los términos y
condiciones que indique el contratante.
Si el daño sufrido en estas condiciones fuera superior al importe
caucionado, o la aseguradora no hiciera frente al pago del reclamo, por
cualquier causal, el adjudicatario responderá solidaria, ilimitada e
inexcusablemente hasta cubrir el importe faltante.
a) Garantía de Cumplimiento de Contrato: El ADJUDICATARIO deberá, previo
a la celebración del CONTRATO, acompañar un seguro de Garantía de
Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al cinco por ciento
(5%), que deberá mantenerse hasta la extinción del CONTRATO.
b) Garantías de Anticipo: El ADJUDICATARIO deberá proveer un seguro de
caución garantizando el monto de la suma anticipada por el comitente, la
cual deberá ser utilizada para el cumplimiento del contrato adjudicado.

De no poder cumplimentarse en todo o en parte los requisitos para la
contratación de seguros establecidos precedentemente, el contratista,
subcontratista o proveedor en general deberá contactarse con el Broker
corporativo, quienes conseguirán las coberturas a plena satisfacción de
CLARO, cumpliendo los plazos estipulados sin demoras ni dilaciones
estipulados entre las partes.

Broker
Futuro Seguros.
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Teléfono: (598) 2604.6400 int. 109
Contactos:
Jacky Lockhart (jlockhart@futuro.com.uy)

La administración de los contratos de seguro corresponderá
exclusivamente a la contratista, subcontratista o proveedor en general.
Motivo por el cual CLARO no será considerada responsable por acciones u
omisiones de las otras empresas aseguradas con relación a las cargas o
cláusulas de las pólizas contratadas, ni aún por falta de pago de
primas, denuncias fuera de término ni ninguna otra causal.
El Asegurador se compromete a no modificar ni alterar de ninguna manera,
ni rescindir ni cancelar este contrato por ningún motivo, incluyendo las
causales previstas en la póliza, sin previo aviso a CLARO en forma
fehaciente, por un plazo no inferior a 30 (treinta) días.

CESION DE FACTURAS
Queda prohibida la Cesión de cualquiera o todos los derechos que surgen
del presente Pedido de Compra, sin la autorización por escrito de CLARO.
El no cumplimiento de las cláusulas dará derecho a CLARO a rescindir el
presente PEDIDO por responsabilidad del Proveedor, sin que ello de
derecho a indemnización alguna al PROVEEDOR.

CLARO se reserva el derecho de rechazar las cesiones que en tales
términos le sean notificadas sin que ello habilite a reclamo alguno por
parte del Proveedor o tercero cesionario.

OBLIGACIONES
1)     El PROVEEDOR deberá cumplir con las obligaciones y las
responsabilidades que se establecen en este documento durante el
desarrollo y ejecución de los trabajos objeto de la contratación.

2)      El PROVEEDOR será único responsable y se compromete a indemnizar
a CLARO todos aquellos daños y/o perjuicios ocasionados por demandas y/o
reclamos de cualquier  índole ocasionados por actividades desarrolladas
por El PROVEEDOR y/o terceros a su cargo, sean estos derivados de
acciones u omisiones, de incumplimientos a sus obligaciones, violación
de derechos de marcas, patentes y, de cualquier otro derecho que pudiera
perjudicar directa o indirectamente a CLARO y que tengan relación
directa o indirecta con el presente Pedido de Compra. Asimismo será
responsable de los gastos, costas y honorarios profesionales razonables
y de mercado que CLARO hubiera abonado en defensa de sus intereses
, debido al incumplimiento de los deberes del PROVEEDOR.

3)     OBLIGACIONES LABORALES. INDEMNIDAD
3.1. En la prestación de los Servicios EL PROVEEDOR deberá emplear
únicamente personal competente y en cantidad suficiente para que la
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ejecución de las actividades sea de alta calidad, debiendo cumplir las
exigencias requeridas en la presente.

3.2. El personal de EL PROVEEDOR estará exclusivamente bajo su dirección
y control. En caso que EL PROVEEDOR subcontrate con un tercero la
ejecución del Servicio, mantendrá sus responsabilidades y obligaciones
con CLARO.
Queda establecido, en consecuencia, que EL PROVEEDOR será responsable
por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que cause -directa o
indirectamente- a CLARO y/o a su personal, así como a terceros,
vinculados o no a CLARO, por actos u omisiones propias y/o de su
personal, o de cualquier persona vinculada al mismo, así como de sus
subcontratistas y/o del personal de éstos. En especial será responsable
de cumplir con lo establecido en la ley numero 19196 (Ley de
Responsabilidad Penal de las Personas Físicas), pudiendo CLARO exigir el
cumplimiento o solicitar la detención de la prestación del servicio
hasta tanto no se cumpla con lo establecido por la normativa y siendo la
reiteración de estos incumplimientos causa suficiente para rescindir el
contrato vinculante y solicitar al incumplidor los daños y perjuicios
que correspondan.

3.3. EL PROVEEDOR deberá cumplir todas las leyes, disposiciones y/o
reglamentaciones de las autoridades públicas que se refieran a salarios,
jornadas laborales, seguros de riesgo del trabajo y otras cuestiones
similares o conexas que lo obliguen con relación a su personal.

3.4. EL PROVEEDOR se obliga a mantener íntegramente indemne a CLARO de
cualquier reclamo judicial o extrajudicial. CLARO tendrá el derecho a
elegir el abogado que lo represente para su defensa en los referidos
reclamos. Los honorarios y gastos que irrogare la defensa de CLARO en
tales reclamos serán soportados exclusivamente por EL PROVEEDOR desde el
inicio del mismo y hasta su finalización, pudiendo CLARO solicitar el
reembolso de dichos honorarios y gastos dentro del plazo de quince (15)
días hábiles desde el reclamo y/o compensarlo contra cualquier suma a
favor de EL PROVEEDOR en el mismo plazo, quedando habilitado para
requerir reembolsos retroactivos o efectuarlos periódicamente.
3.5. EL PROVEEDOR se obliga a autorizar, permitir y facilitar el control
irrestricto, la verificación completa, y la auditoria por parte de CLARO
o quién ella designe a tal fin, del cumplimiento por parte EL PROVEEDOR
de las obligaciones que le impone las leyes vigentes, por su carácter de
empleador de trabajadores dependientes. A tal fin, EL PROVEEDOR se
obliga a entregar y/o a exhibir a requerimiento de CLARO, toda y
cualquier documentación que le sea solicitada, en relación a su personal
, sin que ello implique responsabilidad alguna por parte de CLARO.

3.6. En caso en que CLARO sea demandada judicialmente o se viera
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involucrada en cualquier tipo de reclamo iniciado por personal o ex
personal de EL PROVEEDOR y/o terceros relacionados directa o
indirectamente con los servicios que EL PROVEEDOR ofrece mediante la
presente, CLARO  podrá retener de los montos a pagar a EL PROVEEDOR,
hasta un 70 % del monto pretendido en el reclamo que involucre a CLARO,
independientemente de la probabilidad de progreso del reclamo y hasta su
finalización comprobada por el PROVEEDOR.

.

LEY APLICABLE.
El presente Pedido de Compra y la relación comercial que de él resulta
se regirá por las disposiciones de la legislación de la República
Oriental del Uruguay y sus tribunales competentes.

INCUMPLIMIENTOS - RESOLUCIÓN
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por el
Proveedor o por CLARO dará derecho a la parte cumplidora a resolver la
relación contractual que surja con motivo de la presente, previa
intimación fehaciente a la parte incumplidora para que subsane dicho
incumplimiento en un plazo no mayor a quince (15) días de intimada, así
como también a exigir los daños y perjuicios que dicho incumplimiento le
hubiera ocasionado.
La relación entre las partes podrá concluir por vencimiento del plazo,
por expreso acuerdo de las PARTES, por resolución por culpa, por
rescisión unilateral e incausada mediante preaviso fehaciente no
inferior a sesenta días.

DATOS PERSONALES
El suscriptor como titular de los datos personales tiene la facultad de
ejercer el derecho de acceso, rectificación, actualización, inclusión o
supresión, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18331 y su Decreto
Reglamentario Nº 664/008.

CANAL DE DENUNCIAS:
Ante irregularidades en el proceso de Compra o Licitación, Claro pone a
su disposición la posibilidad de informar las mismas a través del PORTAL
DE DENUNCIAS que se encuentra en la página de Claro (www.claro.com.ar
para Argentina; www.claro.com.py para Paraguay; www.claro.com.uy para
Uruguay) o a través del siguiente link
https://denuncias.americamovil.com/#

In case of any irregularitie in the process of buying or bidding, Claro
offer a way for complaints by the PORTAL DE DENUNCIAS in the page to
Claro (www.claro.com.ar to Argentina; www.claro.com.py to Paraguay;
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www.claro.com.uy to Uruguay) o by the link
https://denuncias.americamovil.com/

CONDUCTA COMERCIAL DE PROVEEDOR
EL PROVEEDOR deberá desempeñar sus funciones de acuerdo con las
expectativas éticas de CLARO, observando los más elevadas niveles de
ésta en su conducta comercial y personal en todas las actividades que
realice, debiendo obrar siempre con corrección, honestidad y buena fe.
EL PROVEEDOR deberá arbitrar los medios necesarios a efectos de evitar
aquellas situaciones que presenten, o puedan presentar, un conflicto
real o aparente entre sus intereses personales y los de CLARO. Existe un
conflicto de intereses toda vez que la contraposición  de intereses
entre las partes atente contra el deber de lealtad de EL PROVEEDOR hacia
CLARO, acarreando tal situación, la posibilidad de que EL PROVEEDOR tome
decisiones o encare acciones que puedan perjudicar de cualquier modo a
CLARO.
Asimismo, existirá conflicto de intereses en el supuesto de que EL
PROVEEDOR ofrezca trabajo, emplee o contrate, ya sea como empleado,
socio o contratista independiente, directa o indirectamente, a personal
que preste o haya prestado servicios para CLARO, durante su
participación en la prestación de los servicios previstos en el presente
Pedido de Compra y en los Términos y Condiciones y aun terminada la
relación que se desprenda como consecuencia de la Aceptación de la
presente propuesta.
Especialmente, representan situaciones conflictivas que deben ser
evitadas las siguientes:
- Que un empleado de CLARO posea participaciones políticas y/o
financieras y/o accionarias y/o relación laboral directas o indirectas,
a través de terceros o familiares en EL PROVEEDOR.
- Que un empleado de CLARO se desempeñe como socio, director, empleado o
consultor de EL PROVEEDOR.
- Que un empleado de CLARO tenga una relación familiar y/o de amistad
con EL PROVEEDOR, y/o quienes se encuentren facultados para la toma de
decisiones por parte de EL PROVEEDOR.
En caso de incumplimiento al compromiso aquí asumido, EL PROVEEDOR
deberá pagar a CLARO una compensación que como mínimo será equivalente a
lo que resulte mayor del total de las remuneraciones de un año:
(a) ofrecidas al personal por LA AMISTAD; o
(b) pagada u ofrecida al personal por CLARO.
Todo ello, sin perjuicio de las demás acciones, derechos, compensación
de daños y perjuicios  y penalidades que pudieran aplicarse en virtud de
estipulaciones específicas en estos Términos y Condiciones o en la
legislación vigente, llegando inclusive a la finalización de la relación
por culpa exclusiva de EL PROVEEDOR.
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